
MUNICIPALIDAD DE PUNI'A ARENAS 
Plcu:a Muñoz Gamero ]10 745 - Fono 61-200 324 - Fax 61-200306 

E-mail: decretos2@!-puntaarenws.cl 
Punta Arenws - Chile 

PUNTA ARENAS, Noviembre 27 de 2009 

NUM. '1066 / (SECCION "B").- VISTOS' 

./ 	 Antecedente N° 7127, aSignado Convenio de Colaboración de fecha 25 de NOViembre 
de 2009, SUSCrito entre el Programa de Fortalecimiento Familiar de la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas; 

./ 	 ResolUCión Alcaldlcia, mediante E-mail, de 27 de NOViembre de 2009; 

./ 	 Las atribuciones que me confiere el artículo 630 del Texto Refundido, Coordinado, 
Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

./ 	 Decretos AlcaldlcloS Nros. 4052 de 06 de DICiembre de 2008 y 3781 de 02 de NOViembre 
de 2009; 

D E C R E T O: 

APRUEBASE EL CONVENIO DE COLABORACION, suscnto entre el Programa de 
Fortalecimiento Familiar de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y el Liceo San José, 
con fecha 25 de NOViembre de 2009. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGISTRESE, y una vez hecho, ARCHíVESE.

VMC/EFV/pva.
DISTRIBUCION: 

Liceo San José 
- Alcaldía 
- 01 R S. 

Secretaría Comunal de PlanificaCión 
Desarrollo Comunltano 
Asesoría Jurídica 

- AdministraCión Municipal 
- Administración y Finanzas 
- DireCCión de Control 
- Asesoría Jurídica 
- Antecedentes 
- Archlvo.
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¡:.oBltRNO DE OiIU 
stkVICI(l NACIONAL O[ MlNOUS 

CONVENIO DE COLABORACION 
ENTRE , 

LICEO SAN lOSE Y , 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO FAMILIARI 

DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
i 

1 

En Punta Arenas, a veinticinco días del mes de noviembre de 2009, entre el LICEO SAN JOSÉ, 
representado por su Director Padre JUVENAL CASTRO SILVA, RUT NO 7.~18.493-6, ambos 
domiciliados en Fagnano NO 550, ciudad de Punta Arenas y e! Programa de 
"FORTALECIMIENTO FAMILIAR DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENASH

, 

representado por el Alcalde VLADIMIRO MIMICA CÁRCAMO, ambos con domicilio en la ciudad 
de Punta Arenas Plaza Muñoz Gomero N° 745, Y el SERVICIO NACIONAL DE MENORES, 
Servicio Público dependiente del Ministerio de Justicia, creado por Decreto Ley N~ 2.465, de 1979, 
representado Ror su Director Regional de la Región la ,?uodécima Región, Magallanes y Antártica 
Chilena don CÉSAR OMAR MONnEL ALVARADO, éédula nacional de identidad N° 7.704.914-2 
ambos domiciliados en calle José María Betelú NO 041, comuna de Punta Arenas~ se ha convenido 
lo siguiente: 

1. 	El LICEO SAN lOSÉ se compromete a: 
, 

)¡> 	 Acoger y brindar educación gratuita a los niños que el Programa d~ Fortalecimiento 
Familiar de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas presente como postulantes, becando 
con el 100% de las matrículas y aranceles necesarios, así como mate~iales de estudios 
requeridos y oportunos, si la situación socioeconómica de sus familias Id ameritan. 

)¡> 	 Educar a los niños durante todos los años que el proceso escolar exige.¡Esto sin perjuicio 
que el alumno abandone el establecimiento por decisión del apoderado o por 
incumplimiento del 'Manual de Convivencia', que el establecimiento pondrá en 
conocimiento del niño y su familia al momentO_del ing~eso. 1 .' 

)¡> 	 Priorizar la situación socio-económica famiUar del niño, con el objeto! de no perder la 
calidad de estudiante del LICEO SAN JOSÉ, ante posibles repitencias. : 

)¡> 	 En el caso que la situación socio-económica familiar lo amerite, se apoyará con la 
entrega del uniforme escolar correspondiente. ' 

)¡> 	 Al momento ,de concretarse el proceso de matricula, se entregará al ad~lto responsable y 
copia al programa de Fortalecimiento Familiar, documento que acredite el beneficio. 

2. 	 EL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO FAMILIAR, que se ejecuta en co~venio entre la 11. 
Municipalidad de Punta Arenas y el Servicio Nacional de Menores, se compromete a: 

)¡> 	 Postular a los niños que cuentan con el acompañamiento efectivo de un apoderado 
responsable e interlocutor válido, a las instancias correspondientes del Cblegio. 

Informar oportunamente y por escrito listado de niños que sus familias deseen postular 
al LICEO SAN JOSÉ. .: 
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SUVICI(> NACIONAL DE MENOlES 

,, 
Remitir puntual y formalmente Infornie social que acredite la situación ¡económica, social 
y familiar del niño. 

Informar oportunamente situación actualizada del niño cuando el ~stablecimiento lo 
requiera y mientras se encuentre ingresado al 'Programa de Fortalecimiento Familiar'. 

3. 	 Duración del Convenio: 

» 	 El presente Convenio tendrá una vigencia de cinco años a partir de sulfirma y podrá ser 
renovado por períodos similares, si las partes así lo estiman convenlent'. 

4. 	Se deja expresa constancia que la ejecución del presente convenio no IrrogaIgastos al Servicio 
Nacional de menores ni a la IL. Municipalidad de Punta Arenas I 

I 

5. 	Personerías: 

La 	 personería del Sr. Vladimiro Sergio Mimica Cárcamo, para representar a la Ilustre 
• 	 I 

Municipalidad de Punta Arenas, consta en sentencia del Tribunal Electoral IRegional Décima 
Segunda Reglón, de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil ocho, sobre Escrutinio 
General y Calificación de la Elección Municipal de Alcaldes y Concejales y de IDecreto Alcaldicio 
número cuatro mil 

, 
cincuenta y dos, de fecha seis de diciembre del año dos mil 

I 
ocho. 

I 

La personería de don César Ornar Montiel Alvarado para representar a SE¡NAME, consta en 
Resolución NO 0736 de fecha 31 de agosto de 2006 y Resolución delegatoria l1'espectiva. 

i 

Para conformidad y en señal de aceptación las partes firman 

__1c__ J..\..\JJ...' 
\ ~; 

VLAPIMIRO SERGIO MI 
'\ , ALCALDE 

IL. MUNIC¡P~UDAD DE

"--


